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ENTIDADES QUE SUSCRIBEN 
EL CONVENIO: BOGOTÁ D.C., SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, NIT. No, 899.999.061-9 - Plaza de los. Artesanos Centro de 

Negocios y Exposiciones - Carrera 60 No 63 A 52. Teléfono: 3693777, Fax: 2695402, que en adelante sedenominará LA SECRETARÍA 

CAJA COLOMBIANA DE SUESIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, NIT No. 860.007.336-1 - Dirección: CL 26 #25-50 Teléfono: 7420100, quien en adelante se denominari EL ASOCIADO 
ESTIPULACIONES CONTRAS LES 
1 OBJETO Aunar esfuerzos para propender por satisfacer la necesidad de trabajo de 125 personas que estín buscando empleo en Bogotá D.C.. ublizando la ‘capacidad instalada de las Agencias de Empleo idéneas con jurisdicción en esta ciudad, para la gestión de su vinculación con empresas que requieran ¢ trabajo, en el marco de la Estrtegia para la Mitigación y Reactivación Económico. 
2 ALCANCE DEL OBJETO El alcanes del objeto se encuentra en el documento “Especificaciones esenciales del objeto” que hizo parte del proceso de selección y hace pane integral del presente documento, 
3. VALOR El valor del presente convenio asciendo a la suma de hasta SEIS MIL QUINIENTOS OCLENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE (S6.581.220.245) COP, de los curles se destinarán al programa Impulso al Empleo hasta CINCO MIL NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($5.095.632.602) COP, y hasta MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y STETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.487.587.643) COP, se destinerán a la operación del programa Empleo Joven; sumas que incluyen todos los gastos, capital humano y fisico, impuestos y demás costos necesarios para la ejecución del convenio, - 4 FORMA DE PAGO Los desembolsos se harán de la siguiente manera: 

A. PROGRAMA “IMPULSO AL EMPLEO" 

Un primer desembolso por valor de hasta MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE (S1-528.089.780) COP correspondiente al 30% de los aportes realizados por la SDDE, una vez se haya recibido y eprobado por perte del supervisor el cronograma, el componente del Manue! Operativo del convenio correspondiente al programa Impulso al Empleo ¥ es derivado de los Lineamientos del Manual Operativo de dicho programa, asi como el plan de trabajo respectivo, 
n segundo desembolso por valor de hasta MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS MICTE (S1.782.771.411) COP correspondiente al 35% de los aportes realizados por la SDDE, una vez se ‘haya recibido y aprobado por pare del supervisorlos formatos y deeumentos soporte de la prestación de la atención 2 los participantes del programa establecidos para ello con respecto de i. 50% de los participantes con intervención básica y i 50% de los participantes eon intervención integral. 
Un trcer desembolso por valor de hasta MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($1.782.771.411) COP correspondiente al 35% de los aportes realizados por la SDDE, una vez se Taya recibido y aprobado por parte del supervisor los formatos y documentos soporte de la prestación de la atención a los participentes del programa idos para ello con respecto de . S0% restante de los participantes con intervencién básica y il 50% restante de los participantes con intervención integral 

. PROGRAMA “EMPLEO JOVEN" 

Los desembolsos se harán de la siguiente manera: 

Un primer desembolso por valar de hasta CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($446.276.295) COP comespondiente al 30% de los aportes realizados por la SDDE, una ‘ez se haya recibido y aprobado por parte del supervisar el cronograma, asi como el plan de trabajo respectivo c informe de contacto a las empresas interesadas en el programa, reportadas por la SDDE. 

Un segundo desembolso por valor de hasta QUINIENTOS VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($520.655.675) COP correspondiente al 35% de los aports realizados por la SDDE, una vez se haya recibido Y aprobado por parte del supervisor los formatos y decumentos soporte de la prestación de la atención a los panicipantes del programa establecidos paraello con respecto al 50% de ls población. 
n tercer desembolso por valor de hasta QUINIENTOS VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MICTE (5520.655.675) COP correspondient al 35% de los aportesrealizados por la SDDE, una vez so haya recibido ¥ aprobado por parte del supervisor los formatos y documentos soporte de la prestacién de la mención a los participantes del programa establecidos para ello con respecto al 50% de la población restane. 

Loz desembolsos estarán sujetos a la disponibilidad de los recursos del PAC y los recursos disponibles en Tesoreria Distrital 
Los desembolzos al ASOCIADO serán efectuados por la Secreraria Distrital de Desarollo Económico, en el númezo de cuenta y entidad bancaria que sea constituida para tal fin. 

Pera el primer desembolso será requisito presentar una copia del acta de iniio debidamente ciligenciada y firmada por las parts. 
El pago estará sujeto a la disponibilidad de los recursos del PAC y los de Tesorería Distrital. Los pagos al asociado serin efectuados por la Secretaria Distital de Desarrollo Económico, en el nimero de cuenta y entidad bancaria que el asociado informe paratl fin 
La Secretaria Disrtal de Desarrollo Económico efectuari las retenciones de orden fscal, e conformidad con la normativa vigente, ls cuales estarán a cargo del Asociado. 
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Parágrafo 1: El pago serh cancelado en pesos colombianos, a través de la consignación en lo cuenta corriente o de ahorros que el asociado señale, en 
una de ls entidades fancieras afiliadas al sistema automético de pagos, previos los descuentos de ley. 

Parágrafo 2: Si la Factura no ha sido comrecuamente olaborada, 0 no 56 acompañan los documentos requeridos pera el pago, la obligación de pago solo 
empezari a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportudo el último de los documentos solicitados. 
Las demoms que se presenten por estas conceptos serán de responsabilidad del asociado y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 

Parágrafo 3: Los pagos se realizarán teniendo en cuenta la propuesta económica presentada por  asociado, a cual forma parte integral del presente 
convenio. 

5. IMPUTACIÓN CDP RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO VALOR 
PRESUPUESTAL 767 del 24 de agosto de 2021 133011601180000007863 Mejoramiento del empleo 

incluyente y pertinente en Bogotá 17.386:736.279 
CDP RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO VALOR 

813 del 10 de septiembre de 133011601180000007863 Mejoramiento del empleo 

2021 incluyente y pertinente en Bogolá 1.416.750.136 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN Elplzo de el eo sl s OCHO ) mensplezo e ii sl d l e e suseripción del Acrn de Inicio, previo cumplimiento 

de los requisitos de legulización y cje 
7 VIGENCIA El conveno pormanecer uenioduranie < o de Jnn dl o y c ) e m 
3. LUGAR DE EJECUCIÓN El convenio a suseribir ss ejecutard en la chudod de Bogot D.C. 
5 LIQUIDACIÓN TE presente convemo serk obyeto de Iíquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del plazo de ejecución. 
10, SUPERVISION La supervisión de este Convenio por parte de LA SECRETARIA estarka corgo del Director(s) de Desarrallo Empresarial y Empleo o quiea 

designe el Ordenador del Gasto. En tado caso, el Ordenador del Gasto podrh variar unilateralmente al Supervisor designado. 
11, COMITE TECNICO DE- Tara la adecuada ejecución del presente convenio o convenios resultantes del presente proeeso compelítivo, se conformará un comilé técnico, el cual 
SEGUIMIENTO funcionará bajo las siguientes reglns 

Conformación: Estará conformado por tres (3) miembros de la Seeretaría Distrital de Desarrollo Económico y dos (2) miembros del asociado. El 
comité podrá invitar a quien considere conveniente. 

Cada una de las partes seleccionarh sus representantes en el comilé técnico, teniendo en cuenta criterios de experiencia, conocimientos técnicos de 
gestión y promoción de proyectos de fonnación y empleo, conocimientos financieros y conocimientos jurídicos. Para el caso de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Econémico, será el ordenador del gasto quien designe a los funcionarios o asociados que haré parte del comité sin desmedro do la 
designación del supervisor del convenio o convenios resultantes del presente proceso competiivo. 

La Secretoría Téenica estará a cargo del Asociado, 

Reuniones: El comilé técnico se revnirá al menos una (1) vez al mes en sesiones ordinarias y podrh sesionar de manera extraordinaria cuando así lo 
requiera. 

Funciones: Este comilé tendrá las siguientes funciones: 

Orientar técnicamente las actividades del convenio para el cumplimiento del mismo 
Dirimir controversias técnicas que se presenten en el desarrollo del objeto del convenio 
Plantcer soluciones técnicas a las anomellas que se presenten en la ejecución del convenio 
Comunicar e la supervisión de cada convenio las anomallas técnicas que puedan presentarse en la ejecución del convenio y las soluciones planteadas 
Vetar por la tegridad técnica del convenio en las decisiones que se adoplen. 
Velar por el cumplimiento del Manual Operativo del programa Empleo Joven 
Evaluar mensunlmente el estado de consecucion de la meta global del programa y la fctbildad de conseguirla dadas las condiciones imperantes 
en el momento de la evaluación y generar recomendaciones con base en dicha evalunción. 
Realizar reuniones para orientar aspectos técnicos relacionedos directamente con el desarollo del convenio. 
Aprobar las actas de las reuniones técnicas que se realicen pam ln ejecución del convenio para el comrespondiente aval y firma del supervisor. 
Las demás que establezca sobre apoyo a la supervisión la Ley 1474 de 2011 y el Manual de Contratación y Supervisión de la SDDE. =—
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En todo caso las funciones establecidas para el comité téenico no suplen los deberes propios del supervisor 
12,0BLIGACIONES 
GENERALES DEL ASOCIADO 

Cumplir con todos los requerimientos generales y específicos establecidos en este documento y los que llegare a acordar el Comité Téenico, con 
el fin buscar el cumplimiento del objeto del convenio. 

» Apertras una cuenta de ahorros para el manejo exclusivo de los recursos del respectivo convenio, 

3. Trasladar los rendimientos financicros generados durante la ejecución del convenio y conforme a lo dispuesto en el Decreto Distrital 714 de 1996, 
reglamentado por el anfeulo 17 del Decreto 216 de 2017, que instituye en su primer inciso la obligación de retomar al tesoro distrital los 
rendimientos financieras originados con recursos del Distrito Capital dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su liquidación. 

Constitir las garantlas exigidas y mantenerlas vigentes en los términos establecidos en el convenio, así mismo, asumir y cancelar todos los 
impuestos y gravámenes en general que se deriven del convenio a quo hubiere lugar. 

o discriminar a ninguna persona por razones de sexo, taza, credo religioso, preferencias políticas o sus condiciones económicas o sociales, ni 
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ninguna ot que vulnere el derecho a la igualdad y demás derechos constinicionales. 

6. Cumplir, si a ello hubiere lugar, con lo estblecido en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, relacionado con los aportes a los sistemas de salud, 
ARL, pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF, SENA, durante la ejecución del convenio y hasta su liquidación, estableziendo 

entre el monto y las sumas que debieroa haber sido cotizadas de al Decreto 1703 de 2002, Ley 797 de 
22003 y Ley 1562 de 2012, 0 las normas que lo modifiquen o complementen, 

'una correcta relació 
2003, Decreto 510 de 

T. Presentar al supervisor del convenio el informe mensual de ejecución financiera, en el formato que la Subdirección Administrativa y Financiera 
de las SDDE tenga establecido para ese fin. Es menester del supervisor del convenio, avalar con su firma este informe y hacerlo llegar dentro de 
Tos términos establecidos en el Plan Operativo Contable a la Subdirección Administativa y Financicra de la SDDE, 

8. Las demás necesarias para el cabal desarrollo de lo pactado. 

B— OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL ASOCIADO 

e Cumplir en lo que le corresponda a cada asociado, con la mayor diligencia vegún lo previsto en este documento, ca especial lo señalaco en las 
especificaciones esenciales del objeto. 

» Suminisras la información necesaria para la correctaejecuión del convenio, incluidos 10s informes que el supervisor requiera para el ejercicio de 
sus funciones, 

" Vigilas, controlas y reportar el cumplimiento al Supervisor designado por la SDDE, de las condiciones técnicas establecidas, asi como de las demás 
obligaciones del asociado definidas en las cliusulas del convenio, en las condiciones incluidas en los estudios y documentos previos y ea la 
propuesta | 

N Elaborar el Manual Operativo del convenio a partir de los Lineamientos del Manual Opermivo de cada programa. 

5 A las actividades que se s cargo y se especifiquen en los documentos que modifiquen o adicionen y que deberán concordar 
con el objeto del mismo, 

& Las demís que se requieran para el cumplimiento del objeto pectado y de los fincs del Convenio 

14.0BLIGACIONES DELA 
SDDE 

1. Desembolsarlos recursos conforme lo establecido, previo cumplimiento de todos los requisitos establecidos. 

2. Suminisrar la información parala ejecución del o 

3. Vigilary contolar a través del supervisor designado, el cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas, así como de las demás obligaciones 
del asociado definidas cn las cliusulas del convenio, en las condiciones incluidas en los estudios previos y en la propuesta presentada, 

4 La Secretaría de Desarrollo Económico a través del supervisor designado, en ejercicio de sus funciones de inspección, control y vigilancia, deberd 
dar estricto cumplimiento a las especificaciones técnicas previstas en los documentos de la convratación; en caso de apartarse de cllas, deberá 
allegar justificación escrita debidamente soportada para aprobación del ordenador del gasto, 

" Adelorrar las demás funciones y actividades que sc encuentren a su cargo y se especifiquen en los documentos que modifiquen o adicionen y que 
deberán concordar eon el objeto del mismo. 

6. Las demis que se requieran para cl cumplimiento del objeto pactado y de los fines del converio 

15. PRODUCTOS — YO 
RESULTADOS 

‘Los productos específicos comesponden 14.402 aenciones pormedio de paquete de servicios básico y 2743 anciones pormedio del paquete de servicios 
integral encl marco del progmma Impulso al Empleo y 7.540 arenciones pormedio del inico de servicios encl marco del pr Emplooloven 

16. GARANTIAS EL ASOCIADO se compromete 2 constiwui a favor de BOGOTA D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO, NIT. 
$99.959.061-9, cuslquiera de las siguientes garantias, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 2 
Parrimonio auténomo. 3. Garantía Bancaria. La garantia constituida deberá amparar el Convenio desde la fecha de su suseripción y requerirá ser 
aprobada por la. ia Distrital de Desarrollo o La garantía rá los siguientes amparos: 

TIPO DE AMPARO/GARANTÍA T % DE AMPARO DURACIÓN 
Plazo de eecueión del 

Garantía de Cumplimiento si 10% Del valor total del convenio convenio y cuatro (4) meses 

más. 

Plazo de ejecución del 
Garantia de Calidad del Servicio Si 10% Del valor total del convenio convenio y cuarro (4) 

meses más, 
Garantía de salarios, prestaciones socinles e i Plazo de ejecución del indemnizaciones a al DI convenio y tres años más. 
Garantía de responsabilidad extracontractual " . Plazo de ejecución del Cprosotción de s si % Del valor total del convenio oeo 

17. OBLIGACIONES DEL SUPI 

unlapso o serd inferior a los (6) meses anteriores a l celebración del Convento, en la que se acredite el 
e ¥ aportes a las Cajas de Compensación Femiliar.Instituto Colombiano 
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de Bienestar Familar y Servicio Nacional de Aprendiraje, cuando a ello hays lugar, de conformidad con la Loy 789 de 2003, la Loy 828 de 2003, Decrelo 1703 de 2002, Ley 797 de 2003, 
Dectelo 510 de 2005 y la Ley 1562 de 2012. 7). Gestionar y ramitr las actividades necesarias para realizar los pagos. ). Suministar al Asociado la información necesería pare, dar cabal 
cumplimiento al objeto del Convenio. 9). Efectuar as recomendaciones que estime pertinentes. 10). Cumplir las obligaciones eslablecidas en el Manual de Contratución de ln Entidad, o las 
que la imodifiquen, aclaren o sustituyan. 11) Tener observencia de la responsabilided, que esteblece Ín Ley en el cumplimiento de las funciones propias de la supervisién contractal (Ley 
1474 de 2011, entre otras). 12) Las demás inherentes al ejercicio de la supervision. 18. MULTAS: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del 
ASOCIADO, la SECRETARÍA, podrá imponer un ml equivlente al cero punto uno po et (0.1%) del o dl cominio por cda i de araso e el cumplmiento de s bligaciones, 
sin que el valor towl de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor tota del convenio. El pago o deducción de lns multos que se llegaren a imponer no exonerará al 
ACO dlcumplimint de sc aiana de st onveno i Auender o eender el pazo de eención de miamoEartdos ls eftcts de el convenio ae enenderlque las 
multas poetadas entro las partes, son mecenismo de apremio al ASDLIADOÍ 10 pretendo indomnizar de manera an los perjuicios que se lleguen a causar a la SECRETARÍ 
Consccueneia de lo eventualesincumplimientos por pate del ASOCÍADO, Lo anterior de conformidad con lo esublecido en l artíulo 17 del Ley 1150 de 2007 y demás normaliva que 
1u selae, modifigue o auíuya. PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS MULTAS. La SECRETARÍA adelntar unprocediniento en el que ae garmice el dreho de deersa y 
contredieción al ASOCIADO confomne a lo preceptuado en la Consttue M¡.Pulh¡:ndscolunbmme!mhunnde Loy 1150 de 2007, en o aeado d6 del Loy 1474 de 2011 v enl 
2.2.1.23.1.19 del Decreto 1082 de 2015. El Ag%CIADOy la SECRETARIA nuerdanque el vlrde ls ml sedeconarpor la SECRETAIA d al -del ASOCIÁDO si 

al AS 

pl pecamiíapor eumpl para impo 
Dreseteconveni a desconar o sl de l ml F…u irstmente de ls sldo o r del ASOCIADO a loee En todo caso, la SECRETARÍA podrá obtener el pago 
de ia sumo aquí pactna ya sea  trvés del cobro de la garanla o por cualquier otro medio, ineluyendo el de la jursdicción coactiva. PARÁGRAFO: En virtud de la facultad otorgada por la 
Ley 1150 de 2007, lo SECRETARÍA podr en un mimo aco adminiaaivo delarar l incumplimtento, deea la mul o la lÉl peal e mponer el mesanism que conideo. 
pertinente para obtener el pago de lo adeudado por el ASOCIADO. 20. CESIÓN Y SUI!CON'I'MTACI N: EL ASOCIADO no podrá ceder la ejecución del presente convenio a persona 
natural o jurídica olguna, sín que exista previo y expreso consentimiento escrito de la SECRETARÍA, pudiendo dste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. 
21, EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El personal que partiipe en este Convenio conserva su vínculo laborel con la entidad a la cual pertenece, en consecuencia, no adquiere 
ningún vínculo lsboral o administrativo con las otras, razón por la cual no tendrá derecho a reclamación de prestación lsboral ni indemnización alguna. 22 PROPIEDAD INTELECTUAL 
Y DERECHOS DE AUTOR: Las partes acuerdan que los derechos de autor se reirán por la legislación nacionel aplicable. En cualquier caso, los derechos patrimonisles corresponderán 
a la Secretarin Distrital de Desarrollo Económico y al Asociado en proporcién a las aportes. 23. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: LA SECRETARÍA y EL ASOCIADO 
se abstendrán de divulgar, publica o comunicar dircta o indireelamente o terceros la información que conoacan en virtud de la ejecución del Convenio. LA SECRETARÍA y EL ASOCIADO 
1ecl yas o comuciar a sa erledon, c y lee an  auardar leo erilidad sobr s de spcifaeiones o eulques e inforacin e ae e 
raporcione en relación con este Convenio, comprometiéndose adomás a no ponerla en manos ni a disposición de terceras personas ajenas a LA SECRETARÍA y EL ASOCIADO. 24, 
MODIEICACIONES: Cualquier moificción,próroga o aición nl prsente Convenio s ltetuar, de comón nuerdodela parts meditne l suserpción de lo cortespondienesseos 
por los Representantes Legales de las partes. 25. SUSPENSION: El plazo de ejecución del presente Convenio podrá suspenderse temporalmente par mutuo acuerdo entr las partes, mediante 
ln susrpción de un ccta de uspensió, c la que se sl ls motvos que ieron lugar »l auapenión y le T n que aoreiicirán ls acividads, El asoido re cblga a la 
ampliación de las garantla, en proporción al tiempo que dure suspendido el convenio. 26. TERMINACI causales de terminación de este Convenio: a) La expiración del plazo 
paclado, salvo las previsiones previstas en el presente documento, b) El mutuo acuerdo ene las parles; ) La At ente,núminsrativa eu e e o l St 
Cel Convento;d) El acacchmiento de cicunsancias de eso fouo o fuerza mayor que impidan la contínidad de Convenio. 2 INBABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Los 
representantes legales de LA SECRETARÍA y EL ASOCIADO declaran expresemente que no se encuentran incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
establecidas en la Constitución y en la Ley. 28. PERFECCIONAMIENTO: El presente Convenio se perfeccionará con la fima de las partes. 31. LEGALIZACION Y EJECUCIÓN: 
Una vez suscrit l Conveno, a Dirección de Gestién Corporaliva de L SECRETARIA expedrt el Ceriicado de Regisro Preupuesalconepandene El peseno Convrio rquiero 
para su ejecución la expedición del Cenificado de Registro Presupuestal de LA SECRETARIA, la aprobación de las garantías y la suscripción de la correspondiente acta de inicio por las 
paes, El proune conveajo so piblcarh en e SECOP de confnnidad eon el arculo 223 de Decelo 19 de 2012. 32, CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS: En 
cumplimiento de lo csbicido el anículo1* e la Ley 450 de 2003, las pures convocan a ls cudadanos y s organizaciones civilespara que relicen el respetvo conrol socal 
vigiancia sobe a gestión páblia quese desarll en a ejuión del prseme Convenio. 33. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO: Se incorporan al presente Convenio 

Y Dor l oo aec parte yrl de miso todos Ye decumentos que s i ok aasión del eltraión, ejeueión y it el prsere Convenio 34 AUQUISICIÓN N DE 
BIENS. o oey as clgeeones sl Comvnioconteraaan l re i binesdevlutivos 0de consumo la SECRETARIA; os ismos daberin s enrgadosin I SECRET 
previo inventarioy visto bueno del Supervisor segín las cantidades y caracteristicns contempladas en la propuesta en el lugar que él determine idóneo para la entrega de dichos biencs. 35. 
INDEMNIDAD: El esociado mantendrá indemne y defenderó a su propio costo a la Secrclaría Distitel de Desarollo Económico de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de 
cuslquier namraleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del asociado en el desarrollo de cste convenio. El asocindo se obliga a evitar que sus empleados y/o los 
familizres de los mismos, ss acreedores,sus proveedores y/o erceros, presenten eclamaciones (Judiciales o extrajudicales) contra la SDDE, con ocasión o por mzón de aeciones u omisiones 
s, eucanadas an I ejecuión del preeneconvenio36, DOMICILIO CONTRACTUAL: Puglodos ls efecos lel del presente 'Convenio el domicilio contractual sert la ciudad 
de Bogotá D.C. *El asoci e que p n fecha de suscripión del presene o a sio noupado nies al cha deudor de ningúnipo de Ml que le impióa contrtr  renovar 
“6 coveno Gn eu il Páblco Loenicnor l tnor de lo el ea 189 de I L300 e 016+ 
Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de Tas clfusulas del presente convenio, r?‘mm e firma en Bogoid a los 
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